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Las leyes, • órdenes anuncios que se manden pulr;icat en
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1-1 	 le, o

de la yrovhwia de Córdoba.

C c.flar niltn. -20 f

Vigilan -cia.— Los Sres. Alcaldes de esta pro-
vincia, fuerza de la Guardia Civil y (lemas dopen -

dientes de mi autoridad, pi acticarAn las . mas
Actkas y esquisitas diligencias en averiguaeion
de la s alhajas sagradas que se ano tan 11 con ti-
ti une Mn, que en In noche del 21 del actual
fueron robadas de la Iglesia Panoquial de Cue-
ba s .bajas, ponii;ndolas con la persona 6 personas•

cu‘o poder se encuentren A disposicion del Sr:
Jue z de 1.. instancia de Archidona, y encargo
A les artifices plateros que en el momento que
se les presente algun sujeto con cualquiera de
ellas , den parte A este Gobierno 	 adoptando
la s d isposiciones preventivas que crean necesa-•,
Ti as para su detencion.

Córdoba 29 . de Enero de 1853.—El Gober-
nador,inan B. Enriquez..

Nota de las alhajas.

Una 'ampara de plata como de cinco libras>

otra id. de metal, un copon de plata como de
una libra, una caja de plata con el viril, una
corona de plata, y unas potencias del mismo me-
tal.

Circn!ar núm. 2dg..

LOS CONT/IABANDISTAS.—Mina de car-,
bon.—Beconeeimiento.—He tenido A bien dispo--
eer que el ingeniero de Minas •de esta provin
cia practique el reconocimiento preliminar en la
de carbon que con el nombre de LOS CONTRA-
BA N'ASTAS tiene registrada D. Antonio de Tor-
res, en la dehesa de Cornudos, termino de Vi-
llan ueva del ley, lindando por Saliente con el
cortijo de Moyano por medio dia con el cer-
ro llamado la Umbría de la Jeta, por Ponien-
te con la mina San Adrian de Doña Inés de
l'uertolas, y por Norte con el rio Guadiato.

Lo que se anuncia al público en cumplimien-
to A lo prevenido en la disposicion 1 t. a de la
Real ärden de 8 de Marzo del año anterior.

Córdoba 29 de Enero do 1853.—E1 Gober -
nador.------Juan B. Enríquez..

Circular núm. 206.

SAN ANTONIO -..Mina de Carbon. —Regis-
tro. —Anulado en 14 de Abril último el espe--
diente de registro de cuatro pertenencias de la
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mina de carbon nombrada Im pensada, que perte-
neció ä Diego de Bay a, vecino de esta Ciu-
dad, segon resulta de la circular m'un. 446 in-
serta en el bolotin oficial del dia 21 de dicho
mes, y trascurridos los treinta dias que marca
el reglamento sin que el- interesado se haya opues-
to ä tal resolucion; he acordado con fecha de
14 de Julio anterior admitir ä 1). Francisco Po-
sadas Córdoba el registro de cuatro pertenen-
cias de dicha mioa„ baso el nombre de ›an An-

lonio„ sita en los baldios de Espiel„ terreno id.
término de id. v lindando fr Levante con el puer-
to de Nava Ob'ejo;. Sur arroyo do la Robaiza;.
Poniente cercado de Juan , de la Torre,. y Nor-
te con el camino . de Córdoba.

Lo que se anuncia al pliblico älos efec-
tos del art. 44 del reglamento del ramo.

Córdoba 29 de Enero de 18-Z)3.— El Goberna-
dor.—juan B. Enríquez.

Circular núm. 216. e

Vigilancia. —Los Sres. Alcaldes de esta pro-
vincia, Fuerza de la .Guardia Civil y demas de-
pendientes de mi au.toridail„ practicarän las oportu-
nas diligencias en averiguador) del paradero de
Manuel Lorenzo Perei Garrida, de mas de 13 años,
hijo de Migad, vecino' de Baena, quo el 39 de No-
viembre pröcsimo pasado se estravió, en el si-
tio llamado de Pena Rubia, de , aquel. término,
en ()casino de ir li recujer aceitunas can una her-
mana suya, sin , Clue s e . haya vuelto ä , tener noti-
cias de él

Córdoba ai de Enero de 1853. —El Goberna-
dor.—J uan 11. Enriquez.

Circular núm., 217.

Circular nóm.208.

APARECIDA. —Mina de plomo.-Reco-
nocimiento.—Ile tenido ä , bien disponer que el
Ingeniero de minas de esta provincia practique
el reconocimiento preliminar de lo de plomo, que
con el nombre de APARECIDA tiene registrada
la Sociedad La- Garantia,. sita en el punt.,.. lla-
mado Olivar de las niñas Educandas, término de
Córdoba; lindando al Nur i e coa la viña de D.
Migo, por ?:.sur con el caserio de la Hacienda,
de dichas' niñas- educandas, por Leva .te con la
mina Vista Hermosa de la Sociedad Azucena ca-
sual, y por Poniente con el lagar de S. José.

Lo que se anuncia al público en cum i di-
miento de la disposicion 11." de la Real &dende
8 do Marzo del año an tenor.-

Córdoba 31 de Enero de 1853..---E1 0 1>er-
nador.=-Juan B. Enriquez.

Circular núm. 209.

- • V1CTORIA.—Mina de carbon.—Reconoci-
1nientd.--41abiendose registrado por D. Luis Ca-
bälle i:o y Gomez, vecino de esta Ciudad, una
taína 'de Carbon' con el nombre de VLTORIA,
Sita en la Dehesa de Ohejo , terreno realengo,
término de dicho pueblo, que linda al N. con
el camino de Villafranca de las agujas; al ser
con el vio Pedrig,uez, al ESte con terreno frau-
tu • , al Oeste con la mina ESPERANZA que
perteneció ä I). Francisco Luis Pinteño y ha
sido denunciada despues por Evaristo Gaete con
el nombre de La Mulata; he dispuesto que por
el Ingeniero del ramo so practique el recono-
cimiento preliminar que estä mandado.

Se avisa al público cumpliendo con lo dis-
puesto por la regla 11 a de la Real 4r-den de
8 de Marzo del tiño último.

Córdoba 31 do Enero de4853.El Goberna-
dor.—Juan B. Enríquez.

beitt=itleAe

Vigilancia. —Los Sres. A lcaldes de esta prá-
vitiçia, fuerza de la Guardia Civil y demas depen-
dientes de mi autoridad ; intentaräu la captara
de Manuel Montosa Aranda, cuyas señas se es-
presa') ä cunt.innacion, desertor del Presidio de
Sevilla, poniéndolo raso de ser habido ä dispo-
sicion del Sr. Gobernador de dicha provincia.

Córdoba 1 de Febrero de 1853.—E1 Go'ber-
rrador.—Juan ; 	Enriquez.

Señas..

Edad 20 años, picado de viruelas, con una
bereaga en el parpadó del ojo derecho; pelado
Im punta de tijera, sa estatura 5 pies escasos.

Circular núm. 218

Ha quedado' vacante la Secretaria del Ayun-
tamiento de la Villa de 'Valsequillo, dotada • en
2555 reales, satisfochos del . presupuesto munici-
pal, por l'enuncia que hizo de este cargo D.
Manuel Maria Cailero que le desempeñaba. En
su virtud, los aspirantes ä la niendonada va-
cante deberán dirigir sui solicitudes â aquelhi
corporacion IIMOICIpal den to del preciso
no de un mes 'contado desde la'redia.

córdoba 1 do Febrero de 1853.—E1 Go-
bernador.—J nan B. Enriquez.

Circular núm. 219.

En la Gaceta de Madrid 'correspondiente
säbado .8 del mes anWrior se halla la tied' 4r1,2
den siguiente espedida poi . el Ministerio de'Gia-'
cia y Justicia con• fecha 5 del própio mes.

«Enterada la Reina (q. D. g.) del; espe.-,'
diente general de academia de maestros . itis-
truccion primaria, con›iderando la poca unifor-
midad de las bases bajo las que se rige en el
dia y la inoportunidad y perjuicios de las cues-
tiones y conflictos que algunas han promovido
con descredito de la mi g ala instntucion, se -ha ser-
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vide mandar S. Al. que interin Se resuelve de-
fi niti y amente el espediente general suspendan
.todas las sesiones, cuidando V. S. del esacto
cu mplimiento de esta disposicion.

De Real órden lo digo ä V. S. para los
efectos correspondientes.»

.Lo que he dispuesto se inserte en este pe-
riódico oficial parasu debida public idad.

Córdoba I de Febrero de 1853. —El Go-
bernador ..Juan B. Enriquez..

Circular núm. 204.

ADMENISTRACION

de Indirectas de la Provincia de Córdeba.

No habiendose presentado licitadores en la
dob le subasta que se verificó' el dia 15 del cor-
rien te bajo el tipa anual . de 1G5000 rs.
P ara el arriendo de loe derechos de consumos
que en los tres alios de 1853 ä 1855 se cau-
sen en el estraradio de esta Capital, ha tenido

bien seilaiär la Direccion General de Adua-
!'.Q..s› d erechos' de Puertas y Consumos,- en su

	

. 	 .orden  26 del mismo el" dia 8 de Febrero próc-
silb o de una 1.Y dos de la tarde para que se ce-
ebre otra doble subasta al mismo efecto; pero
etv la inteligencia de pie el arriendo será por
e l tiempo que falte del ano actual ú contar des-de e l, din en que el arrendatario tome posesion
y pa ra los dos arios inmediatos de 1854 y 1855,

6.; en que servirá. de tipo en la referida nueva
y doble subasta el precio anual de ciento diez
mil 	 Vtl•

	para que llegue 	 noticia del públicoSC i•aserta el presente en el boletin oficial de laP roi$incia y domas sitios de costumbre en esta
Capital, en el conce ,i to que el acto tendrá efec-
to ante el Sr. Gobernaucr de la Provincia en

ceittrido (ha > de una íi dos- de su tarde y con
estrictv snjeciou al anuncio y condiciones inser-
tas en. el bolctin oficial núm. 6 respectivo al
lunes 10 del corriente, que desde hoy asi como
los denlas. antecedentes. de la subastase Cilellell-tra de manifiesto en esta a d ininistracion para to-
dos. los. que gusten ecsamina rla.

CZirdoba 28 de Enero de 1853. ,------/IliguelOi tiz Cosgaya.

GOBIERNO
de la Prot;incia de Cdrdoba.

Circillar núm. 211.

Per dis posicion del Exilio. Sr. Capitan Ge-nPr al de A e daluci , y con arreglo ä le preve-,1 ) id o CO RtAil Orden - de 22 deDiriembre último(1,11 ' `ia " rabead o Asesor (I, propiedad del Go-

	

-.01lio Militar de esta 	 Pttaincia D. Antonio

Ceballos, promotor fiscal del Juzgado de la dere-
cha de esta Capital, cesando desde este din en
dicho encargo el que lo desempeNta interina-
mente D. Luis de la Corte, que lo es del de
la izquierda.

Lo que se anuncia por medio del boletin efi
cid para con o cimiento de quienes cerrespinda.

Córdoba 29 de L'nero de 1853 .—El Brigadie
Gobeinador.--A (nonio Gonzalez Anleo.

GOiN ENO Na E LITA

de la provincia de Córdoba.

Circular núm. 212.

Habiendo llegado ä esta Ciudad O. .Jruah
Nepoinuceno Mayorga, Comisario de Guerra ho-
norario,. oficial 1. 3 del cuerpo administrativo
del Ejército, ú desemperiar las funcione:: do Co-
misario de Guerra, se hace saber por medio de
este anuncio para conocimiento de todas las cla-
ses Militares de esta Provincia.

Córdoba 31 de Enero de 1 . 853..—E1 Briga-
dier Cobernador..---,Anlea.

ANUNCIO.); OFICIALES

Circular núm 145.

D. Pedro Rueda, Alcalde Constitucional y
Presidente del A y untamiento de esta Villa.

llago sa ber: que en treinta de -Noviembre
tíltimo, se ha dignado S. M. la Reina (q. D. g.)
co ncede r - U este Ajuntarniento entre otros los ar-
bitrios que ä continuacion se demuestran para
cubrir el deficit del presupuesta muuicipal de
esta del año de . 1853, y son los siguientes.

A todas -10 ganndos de este pueblo y ea,-
inu P ero s- que apsoechau los de este tamitid
inil oc hocientos cuáreuta

Y para. que llegue ä noticia de todas los
granjeros que introducen dus ganados pardaprä-
vedar las yerbas, pastos y montes de estè . tér -:
mino, se fija el presente å fio de qu den eon4
cimiento del ganado cine introdtiCen . "y: Ptteda este
ilq'untarniento hacer la' derrama, y elt qué asi Iti
haga estará á pasar por el titítnero de"AbezaS
haya contado et guarda local d e gti.‘' Villa. .•

Blazquez 25- de Diciembre de 1852.=PedrO'
Ilueda..-=-1'. A. del A y initarnie nt O. Pedre':ia-
morano, Srio.

4exemetee.
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• Circular núm. 21%.

D. Pedro de Cüeto, Aleado Constitucional
de esta Liudad y Pi esidente de su Ilustre Ayun-
tamiento.

Hago saber: que por acuerdo de dicha Cor-
poracion municipal y en cumplimiento de Orden
de la A dministracion de Consumos y Rentas
Estancadas de esta provincia, espedida en '24 dcl
forrien te, se subastan para su arrendamiento por
todo el año actual los derechos y arbitrios im-
puestos sobre las especies de Vino, Aguardien-
te y Jabon blando, bajo las bases establecidas
por el Real Decreto de '23 de Mayo de 1845,
y de los tipos que á continuado() se espresau.

VINO.

Por derechos - del 	 Tesoro. 25000

Por arbitrios 	 provinciales. 3431 	 8

Vor el tres 	 por ciento. 85-2 32
:_.--

Total. 2928% 6

Circular núm. 173.

D. Bernardo Cabello Sanchez, Alcalde Cnns-
titudonal de esta Villa y Presiden te de su Ay un -

•tarn ¡cuto.
Llago saber: que por disposicion del Se-

ñor Gobernador de esta provincia se . saca de
nuevo ä la subasta para en : . arriendo , por todo-•el
año actual el arbitrio municipal de pesos y me-
didas puhlicos de esta . Villa, bajtvel • tipo 'y con-
diciones que constan del pliego que estará de
manifiesto en la Secretaria de Ayuntamiento de
la misma; cuyos remates se- celebrarán ante la
corporacion en su sala Capitular los dias '23 y
30 del corriente, de nueve á doce du la maña-
na.

Y para conocimiento de los licitadores se
anunc ..a por el presente.

Benameji 17 de Enero de 1853.—Ber-
nardo Cabello.—Por acuerdo de la- Corporacion
—Francisco Antonio Crespo, Srio.

Circular núm. 189.

AGUARDIENTE.

D. Miguel Romero, Alcalde Constitucional y
Presidente del Ayuntamiento de esta Villa de
Santa Enfemia.

llago saber: que estando concluido en bor-
rador el repartimiento de la contribucion de in-
muebles del pi esente año, se halla de ma-
nifiesto en la Secretaria de esta Corporacion por
término de ocho dias, para que durante dicho
periodo puedan 	 los contribuyentes hacer las
reclamaciones que crean asistirles.

Y para que llegue 1) noticia de todos, se
fija el presente en Santa Etifemia á 23 de Ene-

ro de 1853. ---Miguel Romero.—Gerónimo Vt19-

tor y Zorzano, Srio.

Derechos icì Tesoro.
	 15000

Arbitrios.
	 7500

Tres por ciento.
	 675

Total. '23175

JA RON.
a-

Derechos del Tesoro.
	 4000

Arbitrios.
	 4000

Tres por ciento.
	 240

Total. 8240
ZYMNIMO

Y ä fin d que puedan interesarse en di-
cha subasta, los que quieran verificarlo, se ha-
ce notorio por medio del presente, advirtiendose
que sus remates han de celebrarse en la Sa-
la Capitular di I Pásito de esta C m'ad ti las

doce de l a . mañana á saber: el primero en el

Cha 2 de Febrero prócsimo, el segundo el 8 del
mismo, y el tercero en caso nacesario el 10 del
propio mes, en virtud de la auto' inic ion que para
la restriccion de los términos de la subasta ha
sido concedida por lo adelantado del tiempo, que-
dando entretanto y hasta la terminado() del es-
pediente bajo la adIninistracion por cuenta del
Ayuntamiento los espresados ramos.

Cabra '29 de Enero de 1853.—Pedro de Güe-
to.—Por acuerdo del Ayuntamiento.,-Antonio
Cañete, Srio.

EliTair 4.0 0
-.re IZO ••n•-•

ABIZENDAMENTO.

Para 1.° de Enero de 1854 -se arrienda el
cortijo del Fontanar, situado en el término de San-
taella, compuesto de 408 fanegas de tierra de
tercio, bajo el tipo de dos fanegas de pan ter-
ciado fijas, y 8600 rs. en dinero. Quien quiL•
siere hacer proposiciones podrá dirigirlas al Ad-
ministrador D. Antonio Garcia del Cid en el tér-
mino de uu mes.

Córdoba. Est. tip. de O. Fausto Gas.-

Cta Tena Calle de la Libreria niina. 2.
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